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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

PROGRAMA NACIONAL DE FORMACIÓN AVANZADA EN SALUD 

 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 

40.131, de fecha 19 de marzo de 2013, el Ministerio del Poder Popular para la Salud y el 

Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, dictaron Resolución conjunta 

signadas con los números 027 y 4025 respectivamente, mediante la cual se crea el 

Programa Nacional de Formación Avanzada en Salud, como el conjunto de actividades 

académicas centradas en la formación, investigación e innovación, en la creación y 

recreación de saberes, dirigidos a médicos a los fines de fortalecer el Sistema Público 

Nacional de Salud. 

El acto mediante el cual se crea el Programa será emitido por los Ministerios que suscriben 

esa Resolución, conforme a las áreas problemas consideradas estratégicas y de carácter 

prioritario, para formar desde los grados académicos especialización, maestría y doctorado, 

el talento humano requerido. 

Se conforma el Comité Técnico Estratégico para el desarrollo, seguimiento y evaluación 

del Programa Nacional de Formación Avanzada en Salud, y estará integrado por 6 

miembros con sus respectivos suplentes de ambos Ministerios, los cuales serán designados 

por resolución conjunta. 

Queda encargado de la ejecución de la Resolución el Despacho del Viceministro del 

Desarrollo Académico por parte del Ministerio del Poder Popular para la Educación 

Universitaria y el Despacho del Viceministro de Recursos para la Salid por parte del 

Ministerio al que está adscrito. 

Las dudas o controversias que pudieren generarse en la aplicación de la Resolución deberán 

ser resueltas entre los Ministros de ambos Ministerios. 

La Resolución entró en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial en fecha 19 

de marzo de 2013. 

__________________________________________________________________________ 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su objetivo es 

difundir información que pueda ser de interés general en materia jurídica. El contenido de este 

informe es una opinión y no puede ser interpretado como una recomendación o asesoría para 

algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia para la aplicación de 

su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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